
125. Lunes 26 de Mayo. Año de 1879. 

ADVBUTRMCIA OFICIAL. 

l%i leyes, órdenes y anuncios que hayan Ot insertarse en 
j0kBoL T;H>:s o f i c i a l e s se han de mandar al Jete Político 
ftjpscllfo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
lii mencionado* periódicos. 

(Real orden de 6 Je Abril ic 1530.) 

S»e p i f l b l l o x t a ' . i w l o a di i s , e x c e p t o Ion J » w t i n ^ » * 

PRECIOS PK strécmcios.—Kn esta capitalJ llévalo á domicilio, 2«30 jwxetis meo-
suaW-s UiUc¡parlas; fu-ra de «Ib 3*50 al JIJES; 0 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten sus.-ricionés en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2 — Fuera de eslacapital, directamente porowdio de car
ta a l a Administración, con inclusión tlel importe del tiempo de abouoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADVJCaTBBOIA E D I T O R I A L . 

. I <•» fie»"» iififíft ci i. : ; i: : 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qno 

sean á instancia de parte no pobre, se iiueil&rin oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio naciohal 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación Provincial. 
i i • 1 

WBt% • i ! '/.' 11 • • ! i * ¡ ¡ i 1 • ; * / • / • '-. 

Sesión de 25 de Abril de 1879. 
JBE31DE.NCLA DEL :SEÑOR CONDE DE LA. 

-ROMERA.. 

i Señores que asistieron: 
Calvo.— Cassá.— Esteban Muñoz.— 

i la.—García Morenos—Guillen (Don 
Mariano).—Quitten (D. Ricardo).—Gó
mez Parreño.-rLarroca.—López.—Mar-
tnez Aparicio..—.Mellado.— Morales.— 
Morcillo.— Narbon.— Peña Villareje.— 
Pozo Egozque.— Regidor.—Revuelta.— 
tojas.— Sánchez Merino.— Serantes.— 
Stuyck. — Torre Villanueva (Secreta-. 

.—San Martin de la Vara (So*CT$á-
j»).—Sr. Presidente. ;r;'-I 

Abierta la sesión á l a 3 tres de la tar-
le. se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

uaia cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó, lo .siguiente: 

Dar las gracias al Sr. Presidente de 
laOrden Española de las Víctimas del Dos 
de Mayo por haber remitido papeletas de 
invitación para las funciones, que según 
los estatutos se han de celebrar en los 
«lias 2 y 4 de Mayo próximo. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Junta directiva de los Asilos de El Pardo, 
dando la.3 gracias á esta Corporación por 

nuevo donativo de 2.000 pesetas, y 
Signando para percibirle al Adminis
trador de los Asilos D. Pedro García. 

Segui lameute ol Sr. Revuelta mani
ólo quo en el acta de la sesión celébra

la en 1.° del corriente bajo la presidencia 
p l Sr. Gobernador, so había omitido 
^asignar que él dio gracias á dicha 
autoridad por las benévolas frases que 
Koounció respecto de la Comisión pro
vincial. 

líl Sr. Presidooto dijo .que constaría 
acta de esta sesión la manifestación 

Sr. Revuelta. 
\ Seguidamente el Sr. La-Torre dijo que 
^.acuerdo de la Corporación fijando pre-

9^T ^ a r a * a P r o x m i a Exposición de ga-
• ̂ o s no estaba en armonía con el pro-
j ^nia general aprobado al efecto, y 
Puposo que la Comisión de ferias quedo 
/^rizada para variar la cuantía y apli-

cion de dichos premios sin exceder del 
**™o total. 
^ Hecha la correspondiente preguuta, la 
¿Potación acordó de conformidad con lo 
^Puesto por el Sr. La-Torre. 
. «ütrando en la orden del dia se dio 
^f»ta de la Memoria y presupuesto ordi-

para el año económico *de 1879 á 
^ y se abrió discusión sobre su totati-

fcjpjk. Cassi habló en contra, mani
do • nJ.° »° hacía como Diputado y no co-
W \ í l u o J e l a C o m i s i o u de Benefi 

1 W , a \ r a ? , f c 3 - t ó extrañar que la riquez; 
k J . « ¡ J£t l b l «i base del 

1 * í 

quo la riqueza 
^ s ^ t " ' ^ ° a s e ü e l reP»rt>in»euto, apáre

o s * u c o usiderablementc disminuida, 
C 0 Q io que no 

^ e a t o aparezca en el presu-
l ü egresos el correspondiente á 

las memorias de San Román. Eu cuanto 
á los gastos, dijo que no estaba conforme 
con no haberse consiguado en presupues
to la partida que propuso la Comisión de 
Beneficencia para reparación del hospital 
de Sau Juan de Dios, cuyo edificio se en
cuentra en uucstado tan ruiuoso, que pue
de <le uu momeuto á otro desplomarse, 
produciéndolas consiguientes desgracias, 
en cuyo caso la Comisión de Beneficencia 
no aceptaría ninguna responsabilidad. 
Consideró insuficiente el crédito do 6.000 
reales que se consigna para instrumentos 
de cirugía, é hizo notar que en cuanto al 
personal, se nota falta do unidad y crite
rio fijo en lo quo sp refiere á las Comisio
nes y aun dentro de cada una de ellas, 
puesto que en Ja de Beneficencia resulta 
perjudicado en sueldo ol Director de la 
laokwa, áVquien se. compútala cantidad 
de 2.Q00 rs. que interinamente se le tie-
ueñ asignados, para pago de habitación. 

El Sr. Martínez Aparicio, de la Comi
sión, contestó que no se había podido po
ner eu duda ol dato facilitado por la Ad
ministración económica respecto de la 
riqueza imponible de la provincia: que sí 
había unidad en la cuestión de personal, 
puesto que se consignaba un crédito al
zado para el arreglo de las plantillas, de
jando sólo íntegra á la iniciatrva de la 
Diputación la partida que so haya de con
signar para sueldo de los individuos de 
la Comisión provincial, á los cuales no 
se les puede considerar como empleados: 
que los Directores de los establecimientos 
habían sido clasificados con arreglo á las 
categorías de entrada, ascenso y término: 
que si bien está apuutalado el hospital de 
San Juan de Dios por la parte correspon 
diente á la calle de Santa Isabel, así per
manece hace mucho tiempo y puede con
tinuar algunos más á fin de no aumentar 
los gastos'gravando á los pueblos. 

El Sr. Cassá rectificó. 
El Sr. López habló para uua alusión, 

manifestando quo el iugroso correspon
diente á las memorias de San Román, de 
que es patrono, pende sólo de que el se
ñor.Ministro de la Gobernación firme una 
Real orden que está acordada hace mes 
y medio sobre el asunto, y que no se ha
bían consignado en presupuesto por ig
norarse todavía la cantidad exacta que 
corresponderá á la Beneficencia provincial 
cuando se haga la correspondiente distri
bución entre todos los partícipes. 

El Sr Cassá manifestó que no había 
aludido al mérito que en este asunto ca
be al Sr. López, sino que conociendo el 
resultado feliz de su gestión, le extrañaba 
no figurase en presupuesto. 

El Sr. Larroca habló eu contra de la 
totalidad, diciendo que en el presupuesto 
no se observaba la unidad que deben te
ner trabajos de esta clase: que el punto 
de partida debiera haber sido que la pro
vincia está pagando más de lo que puede, 

| habiendo por tauto necesidad, ya que no 
fuese posiole nivelar los ingresos con los 
gastos, de adoptar un término medio. 

Manifestó su sentimiento porque á 
los pueblos se les imponga la misma cuo
ta que pagau el año actual, pues habien

do disminuido la riqueza en la capital, 
habían de salir perjudicados los pueblos. 
Dijo quo extrañaba que, á semejanza de 

| lo que hace el Gobierno, no se hubiera 
, propuesto celebrar arreglos con los ene
jólos qne más adeudan*por contingen
te provincial, dáudoles plazos para sa
tisfacer sus descubiertos: que había* in
justicia en las propuestas-sobre sueldos de 
empleados, puesto que se proponía' au
mento para loa de las eíicinas ceutrálos 
y no para los do los establecimientos; y 
quo sería conveniente que una Comisión 
do Sres. Diputados fuese á la Administra
ción económica y se enterase do las cau-

> sas que han dado lugar á la .baja en la ri-
' queza imponible. . . ". 

El Sr. López, de la Comisión, contestó 
diciendo que debía' hacer constar ante 

; todo qne la Comisión de Hacienda no ha
bía presentado lospresupucstos.conla an-

' ticipacion suficiente paraque fueran apro
bados ANTES del 20 de Abril como marca 
la ley, por no haber recibido á tiempo, 
los datos y propuestas do las demás Co
misiones, á pesar de las reiteradas peti-
cioues y recuerdos que al efecto se les 
habían hecho. Que la baso para la con
fección de estos presupuestos fué la eco-
mía, puesto que si se hubiesen aceptado 
las propuestas de las Comisiones tal co
mo se han remitido á la de Hacienda, 
en vez del 16 por 100, que es el tipo que 
resulta para el repartimiento provincial, 
hubiera habido necesidad de imponer el 
22 por 100: que la Comisión de Bene
ficencia proponía obras eu el hospital de 
Sau Juau do Dios por valor de 16.000 du
ros, así como.la coustrucciou de uu bal
neario en el Hospital provincial, que hu
biese ascendido próximamente áotro tan
to, obras ambas coy.t utilidad no negaba 
la Comisión de Hacieuda, pero que no era 
oportuno emprender en los actuales mo
mentos do penuria para los fondos provin
ciales; y que eu cuanto á personal, no 
debiau tratar los Sres. Diputados de com
placerse unos á otros, siuo de no gravar 
á la provincia y obrar con justicia. 

El Sr. Larroca rectificó. 
El Sr. Cassá insistió en declarar que 

la Comisiou de Beneficencia no aceptaba 
la responsabilidad que pudiera seguirse del 
hundí mieuto probable del Hospital de 
San Juan de Dios, puesto qué el dictamen 
facultativo es que aquel edificio no tieue 
las indispensables condiciones de seguri
dad. 

El Sr. López rectificó. 
El Sr. Gómez Parreño dijo quo la Co

misión de Gobernación había entregado 
á la de Hacienda los datos referentes al 
presupuesto antes del dia lo de Marzo. 

El Sr. López reconoció la exactitud 
délo manifestado por el Sr. Gómez Parreño. 

El Sr. Regidor habló para una alusim 
como Visitador del Hospital de San Juan 
de Dios,y dijo que lo que se había pro
puesto para recomposición de aquel edi
ficio era lo indispensable con arreglo al 
dictamen del Director facultativo. 

Terminada la descusicn de la totali
dad se procedió á la discusión por ar
tículos en la forma siguiente: 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 

PRIMES RA. SECCIÓN. 

Capitulo 1.° 
Artículo 1.° Pesetas 193.280 

Se presentó una enmienda, ea-'la que 
I después de varias consideraciones se pro
ponía el restablecimiento de la asignación 
de 5.000 pesetas quo anteriormente dis
frutaban los Vocales de la Comisión pro
vincial. Esta enmienda iba suscrita por 
los Sres. Sánchez Merino, García, Peña 
Villarejo y Larroca. % 

El Sr. Martínez Aparicio declaró qne 
la mayoría do la Comisión de Hacienda 
aceptaba la enmienda. 

EISr. López, i o li vi dúo de la Comisión, 
hizo/constar que por su parte no la acep
taba. 

Seguidamente se dio cuenta do otra 
enmienda suscriba por el Sr, Larroca, 
proponiendo que so supriman las plazas 
de ugieres de lo contencioso, tal cual hoy 
se hallan establecidas, y que con las 500 
pesetas que cada uuo tiene y las 1.500 
quo poseen los escribientes que las des
empeñan, se creen dos pía/.as de Oficiales 
ugieres de lo-contencioso con'el haber 
anual de 2.000 pesetas. 

El Sr. Martínez Aparicio declaró que 
laComision no la aceptaba. 

El Sr. Larroca la apoyó, contestóle el 
Sr. Martiuez y el primero manifestó 
quo retiraba su enmienda, quedando re
tirada. 

Abierta discusión sobre la partida 
consignada para indemnización de los 
Vocales de la Comisión provincial con la 
enmienda admitida, el Sr. López habló 
en contra, el Sr. Foronda en pro, el s e 
ñor Serantes para alusiones personales, y 
puesta á votación la partida con la en
mienda, resultó aprobada por 18 voto3 
contra uno, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Calvo. — Cassá. — Esteban.— Foron-
— García. —Guille 

Guillen (D. Ricardo). 
da.— García. —Guillen (D. Mariano).— 

len (D. Ricardo).—Lirroca.—Mar
tiuez.— Mellado.—Morcillo.— Peña.—R e-u u i v u i v . — i cuíi.—ae* 
•idor.—Rojas.— Sánchez.—La- Torre,— 

§au Martiu.—Sr. Presidente. 
Dijo no el Sr. López. 
Seguidamente se dio lectura de una 

enmienda pidiendo quo se suprima, la 
cautidad alzada de 4 250 pese tas .que se 
consiguan para aumeuto de sueldos de 
los empleados, y que se nombre una Co
misión que estudie detenidamente la 
reorganización del personal, tanto de 
la Secretaría como eu ios establecimien
tos de Beneficencia, y proponga lo que 
crea conveniente á la Diputación pro
vincial, y que si fuere necesario el au
mento de alguna cantidad para realizar 
el arreglo antes dicho, se incluya en el 
presupuesto adicioual del futuro año 
económico. 

El Sr. Martínez Aparicio manifestó 
que la Comisión no la aceptaba. 



Lunes 26 de Mayo de 1879. 

El Sr. Larroca la apoyó, contestándo
le el Sr. Martínez Aparicio. 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideración, resultó acuerdo afirmativo 
por 15 votos contra 4, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron sí. 
Estébuu Muñoz.—Guillen (D. Maria

no).—Guillen (D. Ricardo).—Larroca.— 
López.—Morales.—Morcillo.—Narbon.— 
Peña Villarejo. — Pozo Egozque.— Ro
jas.—Sánchez Merino.—Serantes.— San 
Martin de la Vara.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Calvo.— Foronda.— Martínez Apari
cio.—La-Torre. 

Puesto á discusión la partida con la 
enmienda y no habiendo ningún Sr. Di
putado que pidiese la palabra, quedó apro
bada por 16 votos contra 6 en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Cassá.— Esteban Muñoz. — Guillen 
(D. MarianoJ.—Guillen (D. Ricardo).— 
Larroca.—Mellado.— Morales.— Morci
llo.— Narbon.— Peña Villarejo.— Pozo 
Egozque.—Revuelta.—Rojas.— Sánchez 
Meriuo.—Serantes.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Calvo.—Foronda.—López.—Martínez 
Aparicio.—La-Torre. — San Martin de 
la Vara. 

Seguidamente se dio lectura de una 
enmienda suscrita por el Sr. Guillen íDon 
Mariano), pidiendo so reponga al Jete de 
Negociado D. Joaquín Palacios al sueldo 
de 5.000 pesetas anuales que disfrutaba 
hace 10 años con la categoría correspon
diente de Jefe de Negociado de 2.* cíase. 

La Comisión declaró que no la admi
tía, la apoyó el Sr. Guillen, contestó el 
Sr. Martínez Aparicio y fué tomada en 
consideración por 15 votos contra 2, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Calvo. — Cassá.—Esteban Muñoz.— 
García Moreno.—Guillen (D.Mariano).— 
Guillen (D. Ricardo).—Morales.—Nar-
bon.—Peña Villarejo.—Pozo Egozque.— 
Regidor.—Sánchez Merino.—Serantes.--
La Torre.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Martínez Aparicio.—San Martin de la 
Vara. 

Puesta á discusión la partida con la 
enmienda, fué aprobada por 14 votos con
tra 2, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Calvo.—Cassá. — Esteban Mnñoz.— 
García Moreno.—Guillen (1). Mariano).— 
Guillen (D. Ricardo).—Morales.—Peña 
Villarejo.—Pozo Egozque.—Regidor.— 
Sánchez Merino.—Serantes.—La Tor
re.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Martínez Aparicio.—San Martin de la 
Vara. 

Acto continuo se leyó una enmienda 
suscrita por el Sr. Larroca, proponiendo 
que la partida de 63.000 pesetas que se 
Consigna para material de Secretaría se 
reduzca á 45.204, que es la que figura en 
el actual presupuesto. 

La Comisión declaró que no la acep
taba, y habiéndola apoyado el Sr. Larro
ca, fué desechada por 11 votos contra 2, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Calvo -Cassá.—Foronda. — Martínez 
Aparicio.—Morales.—Narbon.—Sánchez 
Merino.—Serantes. — La Torre. — San 
Martin de la Vara.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 

Larroca.—Morcillo. 
Seguidamente fué aprobada la partida 

que se consignaba para material de Se
cretaría. 

Acto continuo se aprobó el art. l.° 
con las enmiendas que quedan expresa- J 
das. I 
Artículo 2.° . . . . 27.960 | 

So presentó una enmienda suscrita 
por el Sr. Larroca, pidiendo se rebajen las 
Ó. 120 pesetas y las 490 cuyo aumento se 
propone para la Depositaría y Archivo 
respectivamente. 

La Comisión declaró que no la acep
taba, y habiéndola apoyado el Sr. Larro
ca, fué desechada por 10 votos contra 2, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Calvo.—Cassá.—Foronda.—Martínez 
Apariciol—Narbon.—Sauchcz Merino.— 
Serantes.—La Torre.—San Martin de 
la Vara.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 

Larroca.—Morcillo. 

Seguidamente fué aprobado el artícu
lo 2.° 
Artículo 3.° 

* 4.o 
5.° » 

Capitulo 2. c 

Artículo 1.° 
» 2.° 
» 3.° 
» 4.° 
» 5.° 

4.275 
19.500 
2.000 

17.500 
44.500 
25.000 
2.000 

35.000 
Fueron aprobados sin discusión estos 

artículos: 

Capitulo 3.° 
Artículo 1.° 

» 2.° 
» 3.° 

113.005 

125.000 
Fueron aprobados sin discusión estos 

artículos: 
Artículo 4.° 78.000 

Se presentó una enmienda suscrita 
por el Sr. Larroca, proponiendo se elimi
nen las 78.000 pesetas consignadas para 
la construcción de un segundo piso en la 
Casa-Palacio de la Diputación. 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideración, resultó acuerdo negativo 
en votación ordinaria, siendo aprobado el 
artículo: 

Capitulo 4.° 
Artículo 1.° 

» 2.° . . . . , 
» 3.° . . . . , 
» 4.° 
» 5.° . . . . , 

Fueron aprobados sin discusión. 
Capitulo 5.° 

Artículo 1.° 26.725 
Se presentó una enmienda suscrita 

por el Sr. Larroca, proponiendo se su
prima la cantidad de 7.900 pesetas que 
se consigna para pago del aumento gra
dual á los Maestros de escuela de Ma
drid. 

La Comisión declaró que no la acep
taba, el Sr. Larroca la apoyó, contestán
dole el Sr. Foronda, y fué desechada en 
votación ordinaria, aprobándose el ar
tículo. 

250 
59.565 
» 
» 

Artículo 3.° 
» 4 / 
» 5.° 
» 6.° 
» 7.° 

6.000 
» 
» 

Fueron aprobados sin discusión. 

Capitulo 6 / 
Artículo 1.° 214.127'68 

Se presentó una enmienda suscrita 
por el Sr. Larroca, proponiendo se con
signe para el sostenimiento de los de
mentes de la provincia la cantidad de 
30.000 pesetas en lugar de las 53.000 que 
se proponen. 

La Comisión declaró que no la acepta
ba, laapoyó el Sr. Larroca, contestándole 
el Sr. Foronda, y fué tomada en conside-, 
ración por 13 votos contra 3, en la forma 
siguiente. 

Señores que dijeron sí. 
Calvo.— García Moreno. — Guillen 

(Don Mariano).—Guillen (D. Ricardo.— 
Larroca. — Morales. — Morcillo. — Nar
bon.—Pozo Egozque.— Regidor.—Sán
chez Merino.—Serantes.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Foronda.—Martínez Aparicio.—San 

Martin de la Vara. 
Puesta á discusión, habló en contra el 

Sr. Morcillo, siendo desechada la enmien
da por 9 votos contra 8, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron no. 
Cassá.— Foronda.— Martínez Apari

cio. — Mellado. —Morcillo.—Regidor.— 
Sánchez Meriuo.—San Martin de la Va
ra.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 
Calvo.— Guillen. — (D. Mariano).— 

Guillen (D. Ricardo).—Larroca.—Mora
les.—Narbon.—Pozo Egozque.—Seran
tes. 

Seguidamente fué aprobado el ar
tículo. 
Artículo 2.° 987.876*86 

Se presentó una enmienda suscrita 
por el Sr. Larroca, proponiendo una re
baja de 30 000 pesetas en el presupuesto 
del Hospital provincial. 

La Conision declaró que no la acepta
ba, y'habiéndola apoyado el Sr. Larroca, 
fué desechada en votación ordinaria. 

Seguidamente se acordó, á propuesta 
del Sr. Morcillo, que la plantilla de prac
ticantes se redacte en consonancia con 
el acuerdo adoptado en la sesión anterior. 

Acto continuo so leyó una enmienda 
suscrita por los Sres. Revuelta, Pozo 
Egozque, Peña Villarejo, Narbon, Mella
do, Serantes, Sánchez, Rojas, Gómez, 
Esteban y San Martin, proponiendo se 
fije en 4.500 pesetas anuales el sueldo 
del Director del Hospital provincial. 

La Comisión declaró que la aceptaba 
por equidad, formando en su consecuen
cia parte integrante del artículo. 

Se dio lectura de una enmienda sus
crita por el Sr. Morcillo, proponiendo se 
incluya en la partida de gastos generales 
del Hospital provincial la cantidad de 
62.900 pesetas para la construcción de 
un edificio y aparatos necesarios á fin de 
instalar uñ departamento hidroterápico, 
electroterápico y acreoterápico. 

La Comisión declaró que no la admi
tía, el Sr. Morcillo la apoyó, y fué des
echada por 9 votos contra 4, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Calvo.—Foronda.—Larroca.—Mora

les.—Narbon.— Pozo.—Serantes.— San 
Martin.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 
Cassá.—Morcillo.—Regidor.—Sánchez. 
Seguidamente se leyó otra enmienda 

suscrita por el Sr. Morcillo, propouiendo 
que la cantidad de 1.500 pesetas que se 
consignan para adquisición y reposición 
de instrumentos quirúrgicos en el Hospi
tal provincial, se aumente á 3.000 pe
setas. 

La Comisión declaró que no la admi
tía, y habiéndola apoyado el Sr. Morcillo, 
fué tomada en consideración por 10 vo
tos contra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Calvo. — Cassá. — Mellado. —Morci

llo. —Narbon. —Pozo.—Regidor. — Sán
chez.—Serautes.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Foronda.— Larroca. — Morales.—San 

Martin. 
No habiendo quien hiciese uso de la 

palabra, fué aprobada sin discusión. 
Seguidamente se leyó una enmienda 

suscrita por el Sr. Larroca, proponiendo 

3ue en el presupuesto del Hospital de San 
uan de Dios se rebajo la cantidad de 

40 000 pesetas destinadas al sostenimien
to de la higiene. 

La Comisión declaró que no la admi
tía, el Sr. Larroca la apoyó, y fué des

echada por 9 votos contra 5, en l a f 
siguiente: f0rma 

Señores que dijeron no. 
Cassá.—Foronda.—Martínez \ i ,. 

do.--Morales - S á n c h e z . - S e r a ^ 
San Martin.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron, SÍ. 
Calvo. — García. — Larroca v 

bon.—Pozo. ' a r* 

Acto continuo fué aprobado el artí 
lo con las enmiendas acordadas. 
Artículo 3.° 620.818'2Ó 

Fué aprobado sin discusión. 

Artículo 4.° 502.089q2 

Se presentó una enmienda sus c r¡ t 

por el Sr. Cassá, proponiendo se conceda 
al. Director de la Iuclusa el sueldo da 
3.500 pesetas, sin perjuicio de la gratifl! 
cacion de 500 que disfruta para casa 

La Co misión declaró que la aceptaba 
por equidad, formando por consecuencia 
parte integrante del artículo. 

Seguidamente se leyó otra enmienda 
suscrita por el Sr. Sánchez Merino, pro
poniendo se consignen para el Maestro y 
Ayudante-Profesor de la Escuela de pár
vulos del Asilo para los hijos de las ci
garreras las 2.500 y 1.250 pesetas que se 
aprobaron en el presupuesto adicional. 

/La Comisión declaró que admitía la 
enmienda, que formó parte integrante del 
artículo. 

Acto continuo fué aprobado el artícu
lo con las enmiendas admitidas. 

Capitulo 7.° 
Artículo 1.° ' » 

» 2.° » 
Fueron aprobados sin discusión. 

Capítulo 8.° 
Artículo único 40.000 

Fué aprobado sin discusión. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

Capítulo 1.° 
Artículo único 150.000 

Fué aprobado sin discusión. 

Capitulo 2.° 
Artículo 1.° 395.365 

» 2.° * 
Fueron aprobados sin discusión. 

Capitulo 3.° 
Artículo único 5 - 0 0 0 

Fué aprobado sin discusión. 

Capítulo 4 / 
Artículo único 6 6 - 7 5 0 

Fué aprobado sin discusión. 

T E R C E R A S E C C I Ó N . 

Capítulo único. 
Artículo 1.° 

» 2.° 
Fueron aprobados sin disensión. 

PRESUPUESTO DE I N G ^ 0 " ' 

Sin discusión fué aprobado en** 
ma siguiente: 

P R I M E R A S E C C I Ó N -

Capitulo V 
Artículo 1 . ° . . . • • 798* 

» 2.° 
Capitulo 2.° 

Artículo 1.° > 
» 2.o . . . . • » 
» 3.» . . . í • 

Capitulo 3.° 
Artículo único. . • « 

Capítulo 4.° 
Artículo único. • • • 
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Capitulo 5.° 
¿rtícalo único. . . . » 

Capitulo 6 / 
¿rtícolo único. . . . » 

Capitulo 7.° 
^ c a l o único. . , . 447.473*66 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

Capítulo 1.° 
¿rtícalo único. . . . » 

Capitulo 2.° 
artículo único. . . . » 

Capitulo 3.° 
Artículo único. . . . » 

Capitulo 4.* 
Artículo único. . . . » 

Capitulo 5.° 
Artículo único. . . . » 

T E R C E R A S E C C I Ó N . 

Capitulo \.° 
Artículo 1.° » 

» 2.° » 
» 3.°. . . . . ' V , » 

Capitulo 2.° 
Artículo único. . . . » 

En su virtud quedó aprobado en tota
lidad y definitivamente el presupuesto 
ordinario para el año económico de 1879 
á 1880, en la siguiente forma: 

Gastos 3.774.036*91 
Ingresos 509.272*36 

Déficit 3.2G£.764'55 

Para cubrir e3te déficit se dispone gi
rar un repartimiento á los Ayuntamientos 
de la provincia bajo el tipo de 16*38 por 
lOOde las cuotas quepagau al Estado por 

contribuciones directas, ascendiendo p-r 
tanto dicho repartimiento á la cantidad 
de 2.696.393*78 pesetas, ó sea 679*91 me
nos que el déficit anterior. 

El déficit que todavía resulta de 
568.370*77 pesetas se cubrirá con el so
brante y economías que á la liquidación 
del actual presupuesto habrán de resul
tar en vista del estado en que hoy se en
cuentran los créditos autorizados y de lo 
gastado durante «1 tiempo de ejercicio 
que va trascurrido. 

Trascurridas las horas de costumbre, 
se levantó la sesión.=El Presidente, El 
Conde de la Romera.=Los Diputados Se
cretarios, José de la Torre Villanucva.=» 
Rafael San Martin de la Vara. 

Adiuiuislracion económica. 
INTERVENCIÓN. 

ggLACioN de lo* compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 4 del mes de Junio d¿ 1S7Q 
4t anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.t del Real decreto d* 20 de Julin ¿ / K T ? . Vtí-U?, n 671 e s í e Per¿M¿co oficial con 10 dia* 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 11' ™ W tos Sr~ 

o /, rV '™cco ojiciac con íu dia* 
bres. Alcaldes fijar esta relación d las 

COMPRADOR. VECINDAD. 

[). Manuel Ruiz de Que vedo , Madrid 

José Abaacal 
Mariano Alonso Campo-Real 
Anastasio Chamorro Titulcia 

Pablo Carrascosa. 
Manuel Rubio 

Feliciano Fernandez 
Tiburcio Vivar Griñón 
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oficial con 10 dias 
esta relación días 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 
IMPORTE. 

Pesetas cents. 
D. Julián Alonso 
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Propios. 
Estado, 
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51 '25 
750'25 
250*01 

10*25 
50*13 

100 
12*50 
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Contribuciones.—Expedientes de 
ejecución.—Circular. 

, El art. 40 reformado por Real decreto 
!, de Agosto de 1871 de la instruc-
^ de 3 de Diciembre de 1869, previe-

freí 

las, o 

cederse á la venta de bienes inmuebles, 
se devuelvan al ejecutor acompañadas 
de un certificado expedido por el Secre
tario de Ayuntamiento, en que conste la 
situación, cabida y linderos de las fincas 
y el producto líquido impouible con que 
figurecadaunaenelamillaramiento,yque 
si los Ayuntamientos y Alcaldes no de
vuelven al ejecutor dentro del indicado 
plazo de dos meses la relación de los deu
dores que deban considerarse como fallidos 
y la de aquellos contra los cuales hubiera 
que proceder al tercer grado de apremio, 
la Administración ecouómicaexpedirácon-
tra los primeros un comisionado plantón 
con la dieta de 16 rs. diarios, que perma
necerá en el pueblo hasta tanto que lo ve
rifiquen, añadiendo, para cuando se trate 
de deudores de la contribución industrial, 
que el Alcalde y Secretario con dos indus
triales expresen por diligencia si los mis
mos tieuen bienes inmuebles contra los 
cuales pueda repetirse, acompañando 
igual certificación cuando cesaron, ó si 
se hallan aún ejerciendo las industrias, y 

en laafirmati va, que han quedado privados 
de su ejercicio, con arreglo al art. 119 del 
reglamento de 20 de Marzo de 1870. 

Y como venga sucediendo, por desgra
cia, que descuidan los Ayuntamientos el 
cumplimiento de precepto tan terminante 
de la instrucción y deian trascurrir con 
exceso el plazo que se les tiene señalado, 
sin atender como debieran hacerlo las 
gestiones que en el sentido del pronto 
despacho de las relaciones y de los ex
pedientes se les huceu por los ejecuto
res y demás agentes de la recaudación, 
la Administración estimaoportnno adver
tir á los Municipios que, según es de su 
deber, acudan con solícito interés á des
pachar y resolver con prontitud las rela
ciones y los expedientes que seles presen
ten; teniendo entendido que el menor 
retraso ó demora que en su trámite se ad
vierta será motivo bastante para que co
mo primera medida se expidan al mo
mento los comisionados plantones de 
apremio de que se deja /hecho mérito, 
Figuiendo después la declaración de res

ponsabilidad que determina el art. 46 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, que 
sin dilación será exigida en la forma que 
disponen los artículos 101 y 102 del mis
mo, y acudieudo en último extremo, caso 
de desobediencia justificada á mi autori
dad, caso previsto y penado por los ar
tículos 380 al 382 del Código penal, con 
el tanto de culpa á los Tribunales de Jus
ticia para que procedan á lo que haya 
lugar, conforme á lo dispuesto eu la base 
8. a, apéndice letra A de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, y en 
la 3. ' , letra E del decreto ley de 26 de 
Junio de 1874, resuelta como está la Ad
ministración á que se cumpla con rigor 
el precepto de la instrucción de que trata 

Madrid 21* de Mayo de 1879.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Anto
nio Laá y Rute. 
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número 27, de esta capital, una expende
duría central do toda cla90 de efectos de 
La reuta dol sello del Estado, cuyo esta
blecimiento ha sido acordado por la Di
rección general del ramo en orden fecha 
20 del actual. 

Lo que he dispuesto se anuncie al pú
blico para conocimiento de cuantos pueda 
interesarles 

Madrid 23 do Mayo de 1879,=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

íal de D. León Maurelo, Alcalde constituciona 
Villaviciosa de Ódon. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la lecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudun á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS77 
á IS78 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
2S de Agosto de 187G, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 25 del mes de Mayo del 
año corriente, á la hora de las doce do l a ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi-
edencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á loufandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
O F J C i A L .de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que- puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1SG9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las (incas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que a con
tinuación se expresan: 

Número 34 de orden. Francisco Cueto.— 
Una casa calle de Móstoles, núm. 15: linda 
Norte Juan Manuel López: Poniente y Medio
día calle de Móstoles, y Saliente herederos 
de Luis Arribas; capitalizada en 937 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 43. Herederos de Felipa Dinz.— 
Huerta en el Plantío de Abajo: linda Norte 
Antonio Marsá; Poniente Gregorio Navarro 
y arroyo de la Vega; Mediodía el mismo ar
royo, y Saliente Basilio Maestro, de seis de 
tercera; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm 51. Alfonso Fernandez y herederos 
de Santiago Fernandez. —Casa calle de la Es
cuela, núm, 12: Saliente y Norte José Flores; 
Poniente Luis García; Mediodía calle de la 
Escuela: capitalizada en 1.625 pesetas. 

Núm. 124. Pedro Maestro Adeba.—Tier-' 
ra en la parte de arriba del Caño de Sacedon: 
Saliente y Mediodía Cirilo Bahía; Norte y 
Poniente barranco de Sacedon, de una filie
ga seis celemines de tercera; capitalizada en 
337 pesetas 66 céntimos. 

Num. 185. Julián Martinez Maestro.— 
Huerta al Plantío de Abajo: Norte Antonio 
Marin; Poniente' Felipe Diaz; Mediodía Ar
royo de la Vega; Saliente Basilio Maestro; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 174. Telcsforo Navarro.—Casa ca
lle del Humilladero, núm. 9: Norte Manuel 
Osuna; Mediodía casa de Tomás Osuna; Sa
liente calle de la Amargura,y Poniente calle 
del Humilladero; capitalizada en 1.666 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 195. Bernabé Pérez. —Casa calle de 
la Cuesta, núrti. 22: Saliente y Mediodía Pau
la Arbó; Norte herederos de José Tavira, y 
Poniente citada calle; capitalizada en 666 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 2<i2. Antonio Quevcdo.—Casa bo
dega, calle del Palomar, núm. 3: linda Norte 
y Poniente con Manuel Gallo; Saliente calle 
ílel Palomar; Mediodía calle del Escorial; ca
pitalizada en 733 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 245. Pedro Tejedor.—Viña en la 
Barranca de la Ventera: Poniente camino de 
Navalcarnero; Mediodía v Saliente Miguel 
Aparicio,y Norte D. Joaquín Gorostegui, dos 
fanegas tres celemines tercera; capitalizada 
en 1.500 pesetas. 

Núm. 261. José Aviles Solana.—Tierra 
en camino de Navalcarnero: Norte Casimiro 
de Brúñete; Mediodía, Saliente y Poniente 
con Florentino Gómez, 16 fanegas de terce
ra; capitalizada en 3.600 pesetas. 

Núm. 267. Pilar Aguado.—Huerta en la 
Atalaya: linda Saliente con Aniceto Parra, 
Poniente Francisca Cueto; Norte y Mediodía 
Condado de Chinchón, tres celemines de 
tercera. 

NVun. 323, Luis Colomo González.—Viña 
Barranca ó vereda de Malpaga: Saliente 
Ulpiano Rodríguez; Poniente Feliciano Arri
bas: Norte Gregorio Serrano, y Mediodía Ma-. 
nucí Colomo, de dos fanegas de tercera; ca
pitalizada eh 449" pesetas 99 céntimos. 

Núm. 332. Manuel Doncel.—Tierra Bar
ranca de la Vcutera: Mediodía* dicha Barran
ca; Saliente Francisco Navarro; Poniente tier
ra del Fraile, y Norte camino del mismo 
nombre, cinco fanegas erial; capitalizada en 
249 pesetas 99 céntimos. 

Num. 377. Manuel Gallego.—Tierra en 
li Barranca de la Ventera: linda Nortcy Po
niente Pedro Serrano; Mediodía y Saliente 
Remigio Barrios, tres fanegas erial; capitali
zada en 149 pesetas 99 céntimos. 

Núm. 339. Zoilo Flores.—Tierra en el 
Bado de San Marcos: linda Saliente rio Gua
darrama; Mediodía Eusebio.Rodríguez; P o 
niente Eustaquio Fernandez, y Norte Be
nito Jorge, una fanega de tercera; capitaliza
da en 224 pesetas 99 céntimos. 

Núm. 345. Francisco González.—Tierra 
al camino Toledano: linda Norte y Poniente 
M.tmicl Calderón; Mediodía y Saliente Cirilo 
Bahía, de dos fanegas de tercera; capitaliza
da en 449 pesetas 99 céntimos. 

Núm. 346. Luis Garaini.—Casa calle del 
Humilladero, núm. 23: linda Saliente calle de 
la Amargura; Norte solar de Propios; Po
niente y Mediodía calle del Humilladero; ca
pitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 351. Antonio Jiménez.—Solar ca
lle de Santa Ana, núm. 1: linda Saliente y 
Norte Francisco Cueto y herederos de Luis 
Arias; Mediodía y Poniente calle de Móstoles; 
capitalizado en 375 pesetas. 

Núm. 361. Francisco Gómez.—Tierra con 
cepas, en las Salinas: linda Saliente Mariano 
Torrejón; Mediodía Francisco Navarro; Po
niente Cándido Hernández, y Norte Manuel 
Páramo, dos fanegas de tercera; capitalizada 
en 149 pesetas 99 céntimos. 

Núm. 381. Jacinto González Benito. — 
Tierra en Fuente Bolilla: linda Saliente Ra
mona Bausa; Mediodía, Poniente y Norte Va
lentín González, dos fanegas de segunda; ca
pitalizada en 1.349 pesetas 99 céntimos. 

Núm. 3S5. María González.—Viña en Sa
cedon: linda Saliente Tomás Pcrcz; Mediodía 
Sotero Serrano; Poniente el mismo; Norte la 
dueña , de dos fanegas seis celemines de 
tercera; capitalizada en 1.066 pesetas. 

Núm. 414. Alejo López Ollero.—Viña en 
Gorodiaz: linda Norte, Saliente, Poniente y 
Mediodía Rufino Arteaga, de una fanega de 
tercera; capitalizada en 666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 119. Juan Lúeas Guerrero—Tier
ra con cepas en los Asperones: linda Norte, 
Saliente, Mediodía y Poniente el Barranco, 
de cuatro fanegas de segunda; capitalizada 
en l .$33 pesetas. 

Núm. 421. Felipe Martin. — Tierra en 
Cicnvallejos: linda Norte el arroyo; Medio
día, Saliente y Poniente camino del Puente, 
tres fanegas de tercera; capitalizada en 675 
pesetas. 

Núm. 424. Vicente Martin* Saiz.—Tierra 
en las Alegas: linda Norte Cirilo Bahía; Me
diodía la vereda de Sevilla la Nueva; Salien
te" y Poniente Félix Sampcr, de cuatro fane
gas de erial; capitalizada en 1.050 pesetas. 

Núm. 419. Florentino Mcjías Olías.—Vi
ña en Casa de Roque: linda Mediodía la v e 
reda; Poniente, Norte y Saliente Eugenio 
Gutiérrez, dos fanegas de tercera; capitaliza
da en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 465. María Navarro.—Viña en el 
Valle del Acebuche: linda Saliente Manuel 
Gómez; Poniente Condado de Chinchón; Nor
te y Mediodía la propietaria, de cuatro fane
gas de segunda; capitalizada en 3.000 pe-
setis . 

Núm. 473. Federico Olarte.—Tierra en 
la Dehesa, con cepas: linda Saliente Casto 
Manrique: Mediodía Mauricio Torrejon; Po
niente y Norte vecinos de Navalcarnero, dos 
fanegas y seis celemines de tercera; capitali
zada en 562 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 474. Gabriel Olías.—Tierra en las 
Salinas: linda Saliente Santiago Godino; Me
diodía Alfonso González; Poniente Ángel 
Vargas, y Norte Domingo Manrique, una fa
nega de erial; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 477. Santiago Orgaz.—Tierra en las 
Salinas: linda Saliente José Martin; Poniente 
Francisco Gómez; Norte y Mediodía vereda 
de las Salinas, una fanega y seis celemines 
de erial; capitalizada en 75 pesetas. 

Núm. 479. Antonio Ocaña.—Tierra en el 
arroyo de la Dehesa: linda Norte y Poniente 
el camino; Mediodía y Saliente herederos 
de Alejandro Barrios, dos fanegas y seis ce
lemines de tercera; capitalizada en 562 pese-
setas 66 céntimos. 

Núm. 4S3. Calixto Olías.—Tierra en la 
Barranca de la Ventera: linda Mediodía T o 
más Pérez; Norte Benito Barrio; Poniente y 

Saliente Félix Cárdena, de siete fanegas do 
tercera; capitalizada en 1.575 pesetas. 

Núm. 4S4. Ángel Ollero.—Tierra en el 
barranco Carretero: Poniente dicho camino; 
Norte Remigio Barrio; Mediodía y Saliente 
Florentino Lúeas, de siete fanegas* de terce
ra; capitalizada en 1.575 pesetas. 

Núm.'435. José Ollero Molina.—Tierra 
con cepas en el Visillo: Norte y Poniente T e 
lcsforo Gómez; Saliente Atanasio Gómez, y 
Mediodía Blas Pérez, de una fanega de ter
cera; capitalizada cn-2 Í5 pesetas. 

Núm. 437. Guillermo Pardo (viuda de).— 
Tierra en el Pastel; Norte Cirilo Bahía: Me
diodía, Poniente y Saliente el Condado, de 
dos fanegas de tercera; capitalizada en 49 
pesetas 99 céntimos.' 

Núm. 433. Francisco Pérez Martin.— 
Tierra en Cienvailejos: Norte el arroyo; Sa
liente Bahía; Poniente y Mediodía Mariano 
Montes, de cinco fanegas y seis celemines de 
erial¿ capitalizada en 275 pesetas. 

Num. 489. .Molesto Pozuelo.—Tierra en 
la Garrida; Norce y Saliente Bahía; ^ledio-
día y Poniente Juliana Vivanco, de cuatro 
fanegas erial; capitalizada en 2ü0 pesetas. 

Num. 497. Casimiro Panadero. — Tierra 
en la Barranca de la Ventera; Mediodía Sara-

Ser: Saliente Cosme Arribas, Poniente y 
Torte el Estado, de cuatro fanegas de ter

cera; capitalizada en 900 pesetas. 
Núm. 498. Eugeuio Panadero.—Tierra en 

la Barranca de la Ventera: Saliente Samper; 
Mediodía Luis Murías; Poniente y Norte Ru
fino Arteaga, 17 fanegas de tercera. 

Núm. 5u4. Pedro Pérez.—Viña en el s i
tio de la Barranca: Saliente Domingo Artea
ga; Mediodía y Poniente Ángel Hurtado, y 
Norte Joaquín Gorostegui, de cinco fanegas 
seis celemines de tercera; capitalizada en 
3.S25 pesetas. 

Núm. 505. Galo Prados.—Tierra en el 
sitio de la Fuente: Saliente y Poniente Ma
nuel Diaz; Mediodía Valentín González, y 
Norte herederos de Bahía, de dos fanegas de • 
tercera; capitalizadaen 49 pesetas 99 céntimos. 

Núm. 514. Manuel Robledano.—Tierra-
en Cienvailejos: Norte Félix Galvez; Medio
día el mismo; Saliente y Poniente Santiago 
González, de tres fanegas erial; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Núm. 516. Pedro Rodríguez.—Tierra ca
mino de Navalcarnero: Saliente y Norte Isa
bel Gómez; Mediodía y Poniente término de 
Navalcarnero. tres fanegas de tercera; capi
talizada en 675 pesetas. 

Núm. 522. Juan Pablo Hernández.—Tier
ra, camino Casa de Roque; Norte Carlos Mc-
drano; Mediodía, Saliente y Poniente con So-
tero Serrano; seis celemines erial; capitaliza
da en 25 pesetas. 

Núm. 5;i9. Florentino Rodríguez Pablos.— 
Viíu aragonés, Casa de Roque: Saliente Vi
cente Pérez; Mediodía, Poniente y Norte 
Ángel Navarro, de nueve celemines de ter
cera; capitalízala en 500 pesetas. 

Núm. 545 Pedro Antonio Sánchez. —Tier
ra en la Cañadilla: Norte y Saliente Félix 
Sampcr; Poniente y Mediodía José Martinez, 
de tres fanegas de tercera; capitalizada en 675 
pesetas. 

Núm. 550. Carlos Sinchez.—Casa calle 
dé Carretas, núm. 20, Saliente José Lucero; 
Mediodía calle de las Heras; Poniente Basi-
lisa Maurelo, y Norte dicha calle; capitali
zada en 3.000 pesetas. 

Núm. 556. Juan Sánchez Martin.—Viña 
en la Barranca de la Ventera: S dienta Pe
dro Revuelta; Mediodía y Norte herederos 
de Isidoro Olías, y Poniente Cosme Arribas, 
de una fanega de segunda; capitalizada en 
666 pesetas. 

Num. 577. Viuda de Higinio del Fres
no.—Tierra en Cienvailejos: Norte el arro
yo; Poniente. Mediodía y Saliente Antonio 
López, de ocho fanegas de tercera; capitali
zada en 1.800 pesetas. 

Núm. 5S5. José Valle Rafael.—Tierra 
con cepas en la Barranca de la Dehesa: Me
diodía dicha dehesa Barranca; Poniente y 
Norte vereda de la Zarzuela, y Saliente del 
Condado, de cinco fanegas de tercera: capi
talizada en 1.125 pesetas. 

Xúm. 29. Herederos de José Caloto.— 
Huerta en la Veguilla: Saliente Prudencio 
Fernandez; Mediodía y Poniente barrancos 
de los Bataneros, y Norte Vereda de idem, 
de una fanega seis celemines, huerta de ter
cera; capitalizada en 3.750 pesetas. 

Núm. 155. Francisco Menendcz Maure
lo.—Casa calle de Carretas, núm. 29, ó casa 
de Mariano Covarrubia y Venancio Qiicvc-
do; Poniente Anacleto Mencndez: Norte ca
lle del Barranco, y Mediodía calle de Car
retas: capitalizada en 3.000 pesetas. 

Núm. 300. Manuel Caumel Calvo.—Tier
ra en el Pastel: Saliente v Poniente Condesa 
del Montijo; Mediodía y Norte Cirilo Babia, 
una fanega seis celemines de tercera; capita
lizada en 1.446 pesetas. 

Núm. 301. Gregorio Caumel Calvo.— 
Tierra en Cienvailejos: Norte y Saliente ar
royo; Mediodía y Poniente Mariano Montes, 
de* tres fanegas de tercera; capitalizada en 
675 pesetas. 

ro Serranp, de cinto t U ( i ^ 
de tercera; capitalizada en ÍM'AT» {'^ZÚ 

Núm. 327. \Mariano Diego 1 ^ 
camino Carretero: Norte v » r r a 

Pesetas/ 

Núm. 312. Antonio Cárdena Caba* 
Tierra en la cueva de lo* Bermejos-
Juan Sancho y herederos de Jacinto d- * 
lez; Mediodía Rufino Arteaga; Poniente?" 
rederos de Juan Manuel Colomo; y * 
el carril y Pedro Serranp- IU-

la e 
m D 

..orto y Mediodía Ciñí 
Bahía; Saliente y Poniente Francisco V* i 
seis fanegas de erial; capitalizada en 30(i ' 
setas. • 

Núm. 423. Juan Martin Sánchez.—x¡. 
cn los Olivares: Norte y Poniente hereden 
de Vicente Sanz; Saliente y Medio lia cam?" 
no de la Casa, de dos fanegas erial; capim|" 
zada en 100 pesetas. 

Núm. 272. Saturnino Alarcon. - oy 
camino de la Barranca de la Ventera: S«* 
líente Higinio Rodríguez; Mediodía SiatUg* 
Gómez; Poniente Luciano Rodríguez, y $L 
te Severo Alarcon, una fanega seis cel e ^" 
nes de tercera; capitalizada en 1.000 peseta" 

Núm. 273. Severo Alarcon.-Viña en U* 
llanos de Gorodiaz: Salieate Tclesfuro Gó
mez; Mediodía Juan Rodríguez; Poniste 
Santiago Gómez, y Norte Feliciano ArriW 
una fanega seis celemines de tercera; capital 
l izadaen 1.000 pesetas. 

Núm. 273. Manuel Al moro.—Tierra 
Sacedon, camino de Navalcarnero; Saliente.* 
Mediodía D. Cirilo Bahía; Poniente y Norte 
término de Sevilla la Nueva, cinco ftnegaj 
seis celemines erial; capitalizadaen 275pe
setas. 

Núm. 231. Raimundo Calderón.-Tierra, 

ci arroyo, siete fanegas de tercera y oc£ 
fanegas de erial-capitalizada en 1.975 ídeS 

Num. 2*2. . Pedro Calderón.—IV 
las Eras del Guarda: Saliente y Norte ca
mino de la Caza; Mediodía y Poniente An¿ 
sclmo Rufo, cinco fanegas seis celemines do 
segunda; capitalizada en 2.524 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 3D9.. Manuel Croas.—Viña Valde-
layegua: linda al camino de Brúñete; Nortd 
Guillermo Lúeas; Poniente Francisco Colo
mo, v Mediodía Francisco Gómez, dos fine-
gas de tercera; capitalizada en 1.333 peseta» 
33 céntimos. 

Núm. 3L3. Antonio Cárdena.—Tierra en 
la cueva de los Bermejos: Saliente Juan 
Sánchez y herederos de Jacinto Gonuúcx; 
Mediodía Rufino Arteaga; Norte y Poniente 
el carril, cinco fanegas ae tercera. 

Núm. 425. Mariano Montes.—Tierra en 
el Ejido: Norte Cirilo Bahía; Mediodía Baldo
mcro Cabrera; Saliente y- Poniente término 
de Brúñete, seis fanegas de tercera y tres de 
erial; capitalizada en 1.500 pesetas. 

N úm. 490. Victoriano Pozuelo.—Tierra en 
la Vereda de Alegas, linda Norte y Saliente 
Pedro Calderón; Mediodía y Pouiente camino 
Carretero, seis fanegas de tercera y cinco de 
erial; capitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm. 546. Quintín Serrano.-Tierra ca 
la Alegas; Norte y Saliente Cirilo Bahía; Me
diodía y Poniente Valle de las Alegas, dedo* 
fanegas seis celemines erial; capitalizada en 
125 pesetas. 

' Núm. 575. Francisco üceda.-Ticrra eo 
el camino Carretero: Norte y Saliente vina» 
de Vicente Martin Sanz; Mediodía y Ponien
te camino de Scvillejñ, seis fanegas ¿atete* 
ra capitalizada en Úk pesetas Ü9 ccnti.no*. 

Por último, y en cumplimiento de lo qu 
dispone el'art. 65, se hace también saoer 
los deudores qué antes de verificarse la>» 
basta pueden librar sus bienes pagando ^ 
cipal, intereses, dietas y demás S ^ f ^ j , , 
procedimiento; pero después de ce. 
el remate, quedará la venta » r » p * J d 

Lo que he dispuesto se P» b "9 t t ? c 0 n í > -
BOLETÍN OFICIAL á fin de que 1 cgu» » ^ 
cimiento de los deudores y de l<* 9 |j ¿ r r ( ? 

ran interesarse en la subasta, l 0". ,c'cjo:i v 
g l o a l art. 61 de la referida • B * U c i o l . que 
por estar asi mandado en la ,cs> 
rige además sobre la materia' \«arto d a 

Villaviciosa do Odón ¿ * l ¡f . ' ̂ p 0 r «» 
IS79 . -EI Alcalde, León Maurej° ^ ? j A i u . 
mandado, el Comisionado, Rafad c ^ ^ s ¡ J -

Ayuülamiciitos-. 
A l g e t e . 

Bajo el pliego de ™*álT¡!!2utí*to 
halla de manifiesto en la ^ ¿ b ] i c a su
este Ayuntamiento, se saca a p , t a V l U»dJ 
basta el arbitrio municipal dees ¿ 
peso y medida de «J* ? c°h°* 
año económico de 18/l> a K> ^ ^\ me» 
tendrá lugar en los dias 2* J . & a 0 a , & 
actual, de once á doce de la 1 

la casa consistorial. 
Algete 15 de Mayo 

calde, Luis López. 
de L « $ 

El* 1 -
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